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AGENDA 

DECIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA  
Periodo Anual de Sesiones 2025 - 2026  

Segunda Legislatura Ordinaria  
 

Fecha: lunes, 11 de mayo de 2026 
Hora: 11:00 A.M. 

Modalidad: Semipresencial: Sala 4: “Martha Hildebrandt Pérez-Treviño” 
Plataforma Virtual: Microsoft Teams 

 
 
I.- APROBACIÓN DE ACTAS  
 
1.1.  Acta de la Décimo Quinta Sesión Ordinaria del 04 de mayo del 2026.  
 
II.- DESPACHO 
 
2.1.  Cuadro de documentos recibidos del 30 de abril al 07 de mayo del 2026 
2.2.- Cuadro de documentos remitidos del 30 de abril al 07 de mayo del 2026 
 
III.- INFORMES  
 
IV.- PEDIDOS 
 
V. ORDEN DEL DÍA  
 
5.1. DICTAMEN 
 
5.1.1. Predictamen recaído en los proyectos de Ley 13102/2025-CR, 12982/2025-CR y 

11552/2024-CR el que, con Texto Sustitutorio, se propone la “Ley que modifica la 
Ley N° 27785, Ley Orgánico del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, para promover la progresión funcional. 

 
5.2.- INVITADOS 
 
5.2.1. Señor JORGE HENRY COTOS OCHOA, presidente del Consejo Nacional 

Penitenciario del INPE, mediante Oficio N° 1161-2025-2026-CFC-CR.06. 
 
 Tema: 
 

• Informe sobre las medidas adoptadas para el control, supervisión y 
seguridad de los establecimientos penitenciarios a nivel nacional, asimismo, 
aclare respecto a las denuncias sobre la presunta presencia de antenas de 
telecomunicaciones dentro del establecimiento penitenciario de Ancón. 

 
5.2.2. Señor HERNÁN YAIPEN ARÉSTEGUI, jefe de la Autoridad Nacional de 

Infraestructura - ANIN, mediante Oficio N° 1162-2025-2026-CFC-CR.06. 
 

Tema: 
 

• Informe sobre la paralización de obras en la Región Ancash, con especial 
énfasis en los proyectos vinculados a las defensas ribereñas en las 
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localidades de Nuevo Chimbote y Huarmey, y a los proyectos en hospitales 
de la región. 

 
5.2.3. Señor FABIÁN KOKI NORIEGA BRITO, Gobernador Regional de Ancash, 

mediante Oficio N° 1163-2025-2026-CFC-CR.06 
 
 Temas:  
 

• Informe sobre las acciones tomadas por su representada ante la presunta 
negligencia médica que habría ocurrido en el Hospital de Yungay, donde una 
mujer gestante dio a luz en los pasillos del hospital sin la atención médica 
especializada.  
 

• Informe sobre presuntas irregularidades en la Red de Salud Pacifico Sur, 
referidas al proceso de contratación del personal, uso del aplicativo AIRHSP, 
entre otros detallados en el Oficio N° 397-20215-2026/JLFA-CR.  

 

• Informe sobre la paralización de obras públicas a cargo del gobierno 
regional, con especial énfasis en la obra del Colegio Politécnico Nacional del 
Santa. 

 
5.2.4. Señor MAURO ORLANDO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, presidente Ejecutivo de la 

Superintendencia Nacional del Servicios de Saneamiento - SUNASS, mediante 
Oficio N° 1164-2025-2026-CFC-CR.06. 

 
Temas: 
 

• Informe respecto al supuesto incumplimiento del Convenio N° 029-2025, 
suscrito para el abastecimiento de agua en el distrito de Alto Trujillo. 
 

• Informe sobre el proceso de designación para el cargo de presidente de 
directorio de SEDALIB S.A. 

  
5.2.5. Señor VICENTE PAUL ESPINOZA SANTILLÁN, superintendente de la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU, 
mediante Oficio N° 1165-2025-2026-CFC-CR.06. 

 
Temas: 

 

• Informe detallado respecto al proceso de implementación de la Universidad 
Nacional Intercultural Aimara de Llave.  
 

• Informe sobre la existencia de trámite o solicitud en curso sobre la 
Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann de Tacna en El Collao – 
Llave.  

 

• Informe si se ha realizado una evaluación de impacto ante la posibilidad de 
autorización de la Universidad Nacional Jorge Basadra Grohmann de Tacna 
sobre la implementación de la Universidad Nacional Intercultural Aimara de 
Llave. 
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